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Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
138.3 (resto) del Reglamento de la Cámara, se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Navarra del dictamen aprobado por la 
Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, 
en relación con el proyecto de Ley Foral de cana-
les cortos de comercialización agroalimentaria, 
publicado en el Boletín Oficial de la Cámara 
número 5, de 13 de enero de 2023. 

Pamplona, 23 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

DICTAMEN 

Aprobado por la Comisión de Desarrollo Rural 
y Medio Ambiente en sesión celebrada los días 
22 y 23 de febrero de 2023. 

Proyecto de Ley Foral 
de canales cortos de comercialización 

agroalimentaria 
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10-22/LEY-00020. Proyecto de Ley Foral de canales cortos de comerciali-
zación agroalimentaria 
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directa de Navarra, regulado por el Decreto Foral 
107/2014, de 12 de noviembre. 

Disposición derogatoria. Normativa derogada. 

Disposición final primera. Facultad de desarrollo. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Anexo: contenido mínimo de las guías de bue-
nas prácticas de sanidad e higiene para la comer-
cialización de pequeñas cantidades de productos 
agroalimentarios. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

La producción de alimentos se lleva a cabo en 
entornos geográficos y condiciones climáticas 
muy diversas lo que conduce a una gran variedad 
de métodos y productos agroalimentarios. Históri-
camente se ha mantenido un estrecho vínculo 
entre el sector primario o productor, la sociedad y 
la economía de las zonas rurales, así como con el 
medio ambiente: la venta directa de alimentos, ya 
sea en las propias explotaciones o en las ferias y 
mercados locales constituyó, durante siglos, la 
principal vía de suministro a la población, en un 
contexto caracterizado por el escaso desarrollo 
urbano y por la proximidad territorial, cultural, y 
social de las personas productoras y las consumi-
doras. 

A lo largo del siglo XX se produjo un incremen-
to extraordinario de la productividad agraria, así 
como la concentración de la población en grandes 
núcleos urbanos, a costa, en gran medida, de la 
existente en las zonas rurales, lo que originó el 
despoblamiento en buena parte de ellas. De 
forma paralela, la cadena de distribución de ali-
mentos se organizó concentrándose en gran 
número de empresas, con superficies de venta de 
mediano y gran tamaño, ofertando una amplia 
gama de productos que, normalmente, pertenecí-
an a grandes grupos de distribución, con elevado 
poder de negociación frente a las productoras y 
productores. 

En lo que afecta al sector primario, se produjo 
una organización mayoritaria de la actividad bajo 
los principios de intensificación de la productividad 
y reducción de costes, que conllevó la pérdida de 
diversidad en cuanto a vegetales y razas de ani-
males. Además, se mantuvo un alto grado de ato-
mización, quedando constituido el sector por 
explotaciones agrarias de pequeña dimensión. 

Estos modelos de producción y distribución 
han logrado abastecer a la población hasta nues-
tros días, de forma eficaz, con alimentos sanos y 

seguros, si bien a costa de la desvinculación entre 
las personas consumidoras y quienes producen, 
el desconocimiento del origen de los alimentos, la 
tensión de los sistemas de producción con el 
medio ambiente y la pérdida de biodiversidad, 
colocando al sector productor en una situación de 
extrema vulnerabilidad en la cadena de valor. 

En los últimos años ha crecido la demanda de 
consumo de alimentos frescos y de temporada, 
producidos en un entorno de cercanía, así como 
del conocimiento de quienes producen, de sus 
zonas y sistemas de producción, de las razas y 
variedades autóctonas y también la conciencia de 
la interacción de la actividad agraria en el medio 
ambiente, el paisaje y el desarrollo de las zonas 
rurales. 

La distribución de alimentos mediante la venta 
de proximidad, en la que interviene un número 
limitado de agentes económicos, puede contribuir 
eficazmente a corregir los desequilibrios en la 
cadena alimentaria, particularmente en el caso de 
pequeñas explotaciones, al tiempo que permite el 
acceso a los mercados de productos de calidad 
obtenidos con especies y variedades autóctonas o 
utilizando sistemas tradicionales. Paralelamente, 
esta actividad puede contribuir, de manera eficaz, 
al desarrollo de otras como la transformación de 
alimentos, la distribución, la restauración o el 
agroturismo, que tienen un efecto multiplicador y 
generan economía y empleo en las zonas rurales. 

II 

A nivel comunitario no existe una reglamenta-
ción específica sobre circuitos cortos de comercia-
lización ligados a las explotaciones agrarias, salvo 
en los considerandos 25 y 83 del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se 
establecen normas en relación con la ayuda a los 
planes estratégicos que deben elaborar los Esta-
dos miembros en el marco de la PAC, donde apa-
recen citados los mercados locales y las cadenas 
de suministros cortas, en lo que atañe a las ayu-
das a la cooperación, entre cuyos objetivos figu-
ran mejorar la posición de agricultoras y agriculto-
res en la cadena de valor así como la respuesta 
de la agricultura a las exigencias sociales en 
materia de alimentación y salud. Esas mismas 
referencias aparecen en los anexos de la norma, 
además de en la parte de los indicadores de 
impacto y resultado. 

Dicho Reglamento deroga, a partir del 1 de 
enero de 2023, el Reglamento (UE) nº 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
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diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarro-
llo rural a través del FEADER, donde su artículo 2 
define a la cadena de distribución corta como 
aquélla en la que interviene un número limitado de 
agentes económicos, dedicados a la cooperación, 
el desarrollo económico local y las relaciones geo-
gráficas y sociales de cercanía entre la produc-
ción, la transformación y el consumo, así como en 
su artículo 35.2, donde permite dar ayudas a la 
cooperación y promoción de los agentes con 
miras a implantar y desarrollar cadenas de distri-
bución cortas y mercados locales. No obstante, el 
Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014 de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa 
el anterior, limita la ayuda a cadenas con no más 
de una intermediación entre la producción y las 
personas consumidoras. 

Tampoco debe obviarse el artículo 55 del 
Reglamento (UE) nº 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 
2012, sobre los regímenes de calidad de los pro-
ductos agrícolas y alimenticios, donde se instaba 
a la Comisión a presentar, a más tardar el 4 de 
enero de 2013, un informe al Parlamento Europeo 
y al Consejo sobre la conveniencia de adoptar un 
nuevo sistema de etiquetado para la producción 
agrícola local y las ventas directas, con el fin de 
ayudar a las personas productoras a comercializar 
su producción. Para abordar este cometido se 
llevó a cabo, en abril de 2012, la conferencia 
“Local agriculture and short food supply chains”, 
cuyo resultado fue el Informe de la Comisión 
Europea de 2013 denominado “Short food supply 
chains and local food systems in the EU”, donde 
se recogen ideas y propuestas al respecto. 

Por otra parte, han de mencionarse las excep-
ciones a la venta directa de la amplia legislación 
comunitaria sobre higiene y seguridad alimenta-
rias, denominada “Paquete de Higiene”, que com-
prende, básicamente: 

– El Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los 
requisitos generales de la legislación alimentaria, 
se crea la Autoridad Europea de Seguridad Ali-
mentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria. 

– El Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, relativo a la higiene de los productos ali-
menticios. 

– El Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 

2004, por el que se establecen normas específi-
cas de higiene de los alimentos de origen animal. 

– El Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 
2017, relativo a los controles y otras actividades 
oficiales realizados para garantizar la aplicación 
de la legislación sobre alimentos y piensos, y de 
las normas sobre salud y bienestar de los anima-
les, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y 
por el que se modifican los Reglamentos (CE) n° 
999/2001, (CE) n° 396/2005, (CE) n° 1069/2009, 
(CE) n° 1107/2009, (UE) n° 1151/2012, (UE) n° 
652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, los Regla-
mentos (CE) n° 1/2005 y (CE) n° 1099/2009 del 
Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 
2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del 
Consejo, y por el que se derogan los Reglamen-
tos (CE) n° 854/2004 y (CE) n° 882/2004 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, las Directivas 
89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 
91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del 
Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo 
(Reglamento sobre controles oficiales). 

Dicha normativa excluye de su ámbito de apli-
cación el suministro directo, por parte de la perso-
na productora, de pequeñas cantidades de pro-
ductos primarios al consumidor o consumidora 
final o a establecimientos locales de venta al por 
menor para el abastecimiento del consumo final. 
También delega en los Estados miembros, con 
arreglo a su derecho nacional, las normas que 
regulen dichas actividades siempre y cuando sean 
conformes con la legislación comunitaria. Los 
requisitos relativos al sistema de Análisis de Peli-
gros y Puntos Críticos de Control (APPCC) deben 
ser suficientemente flexibles para poder aplicarse 
en todas las situaciones, incluidas las pequeñas 
empresas, sin poner en peligro los objetivos de 
higiene de los alimentos. Finalmente, se fomenta 
la elaboración, difusión y uso de guías comunita-
rias y nacionales de prácticas correctas de higiene 
y para la aplicación de los principios del sistema 
APPCC. No obstante, las empresas alimentarias 
podrán utilizar estas guías con carácter voluntario. 

III 

En la misma línea que la europea, la legisla-
ción española tampoco ha desarrollado una 
norma sobre canales cortos de comercialización 
de productos agroalimentarios ni sobre seguridad 
alimentaria específica para dichos canales, deján-
dolo en manos de las Comunidades Autónomas 
en base a las competencias exclusivas que el artí-
culo 148.1.7 de la Constitución Española les otor-
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ga en materia de agricultura, ganadería, así como 
el artículo 148.1.12 en ferias interiores. Sin 
embargo, ha establecido un elenco de normas 
que, similarmente al caso europeo, influye en 
dichos canales, entre otras: 

– El Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por 
el que se regulan las condiciones de aplicación de 
la normativa comunitaria en materia de higiene en 
la producción primaria agrícola. En particular, su 
artículo 4.4 dispone que los agricultores deben 
cumplir con las obligaciones de higiene estableci-
das en el Reglamento (CE) nº 852/2004 y el 
Reglamento (CE) nº 183/2005, según sea de apli-
cación. 

– El Real Decreto 1086/2020, de 9 de diciem-
bre, por el que se regulan y flexibilizan determina-
das condiciones de aplicación de las disposicio-
nes de la Unión Europea en materia de higiene de 
la producción y comercialización de los productos 
alimenticios y se regulan actividades excluidas de 
su ámbito de aplicación. Basándose en la posibili-
dad que ofrecen los reglamentos del paquete de 
higiene comunitario a los Estados miembros de 
establecer excepciones, adaptaciones o flexibili-
zaciones, el Real Decreto la aplica a determina-
dos tipos de establecimientos y productos; por 
otro lado, regula actividades excluidas del ámbito 
de aplicación de esos reglamentos y, finalmente, 
establece medidas que contribuyen a la correcta 
aplicación en España de la normativa UE. De esta 
forma, da un tratamiento diferencial a la produc-
ción de alimentos tradicionales o al funcionamien-
to de pequeños mataderos, permite el sacrificio de 
aves de corral y caza fuera de matadero, regula 
los requisitos para el suministro directo por parte 
del productor de pequeñas cantidades de carne 
sacrificados en la explotación al consumo final o a 
establecimientos locales de venta al por menor, 
dispone de una serie de requisitos para la leche 
cruda destinada a la venta directa o regula la dis-
tancia entre la explotación y los mercados o esta-
blecimientos, que no podrá superar los cien kiló-
metros en el caso de carnes, salvo que la 
autoridad competente en regiones con limitacio-
nes geográficas especiales autorice un radio 
superior dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma. 

No obstante, y conforme a lo dispuesto en su 
artículo 20, cualquier suministro directo por parte 
de quien produce o recolecta productos primarios 
agrícolas está sujeto al cumplimiento de lo esta-
blecido en el Reglamento (CE) nº 852/2004 y al 
Real Decreto 9/2015. De la misma manera, cual-
quier suministro directo de productos primarios de 
origen animal está sometido al Reglamento (CE) 

nº 852/2004 y, en particular, a su anexo I en la 
parte que le sea de aplicación el Reglamento (CE) 
nº 853/2004. 

Finalmente, establece que la Agencia Españo-
la de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en cola-
boración con el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y las demás autoridades competen-
tes establecerá requisitos específicos y desarrolla-
rá guías para facilitar la correcta aplicación de la 
normativa de higiene y sanidad alimentaria. 

– El Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, 
sobre registro general sanitario de empresas ali-
mentarias y alimentos, donde, conforme a su artí-
culo 2.2, quedan excluidos de la obligación de ins-
cripción los establecimientos que exclusivamente 
manipulen, transformen, envasen, almacenen o 
sirvan alimentos para su venta o entrega in situ 
para el consumo final, con o sin reparto a domici-
lio, o a colectividades, así como cuando estos 
suministren a otros establecimientos de estas mis-
mas características, y se trate de una actividad 
marginal en términos tanto económicos como de 
producción, respecto de la realizada por aquellos, 
que se lleve a cabo en el ámbito de la unidad 
sanitaria local, zona de salud o territorio de igua-
les características o finalidad que defina la autori-
dad competente correspondiente. Estos estableci-
mientos deberán inscribirse en los registros 
autonómicos establecidos al efecto, previa comu-
nicación del operador de la empresa alimentaria a 
las autoridades competentes en razón de la ubica-
ción del establecimiento. 

IV 

Navarra fue una Comunidad pionera, a nivel 
nacional, cuando publicó la Ley Foral 8/2010, de 
20 de abril, reguladora de la venta directa de pro-
ductos ligados a las explotaciones agrarias y 
ganaderas, cuyo objetivo principal era mejorar la 
renta de dichas explotaciones y, por ende, la via-
bilidad del sector primario. 

No obstante, se trata de una norma limitante 
en muchos aspectos, que no ha conseguido 
potenciar los circuitos cortos y directos de 
comercialización. Contribuye a ello exigir que la 
actividad de manipulación y transformación de 
productos agrarios se restrinja, únicamente, a 
materias principales obtenidas en la explotación, 
que la totalidad de los productos que se elaboren 
y vendan sean de la propia explotación, que se 
defina la venta directa como la actividad comer-
cial en la que no exista intermediación entre la 
persona productora-transformadora y la persona 
consumidora. 
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En cuanto a la regulación de la seguridad ali-
mentaria y la trazabilidad de los productos agroali-
mentarios, la ciñe a las empresas artesanas liga-
das a la explotación agraria, sin que la norma 
defina dichas figuras; por otro lado, se exige la 
trazabilidad a todos los ingredientes, materias pri-
mas, aditivos y sustancias destinadas a ser incor-
poradas a los productos o con probabilidad de 
serlo, que, de alguna forma, contraviene la exi-
gencia de que todos ellos procedan de la propia 
explotación. 

De la misma manera, se definen tres modali-
dades de venta directa, una de las cuales contra-
dice la propia definición del artículo 4 de la Ley 
Foral 8/2010 al permitir la intervención de un inter-
mediario; otra modalidad posibilita la venta, con 
permiso sanitario, en toda la Unión Europea, sin 
precisar en qué condiciones y con qué medios lle-
vará a cabo dicha actividad, siendo contradictorio 
con la exigencia que el artículo 10 establece a las 
empresas artesanas agroalimentarias de comer-
cializar en un entorno próximo al centro de pro-
ducción. Las tres modalidades de venta tienen 
características en común como son disponer de 
equipamiento y funcionamiento exigido por la nor-
mativa europea, garantizar el cumplimiento de los 
principios generales de higiene y respeto de los 
criterios microbiológicos, así como poner en mar-
cha un sistema de control de riesgos o, en su 
caso, una guía de prácticas de higiene. 

La norma navarra diferencia la inscripción de 
las empresas artesanales agroalimentarias en un 
censo de productores-elaboradores cuando la 
venta sea directa o exenta de registro sanitario o 
en el registro de industrias agroalimentarias 
cuando comercialicen sus productos y dispongan 
de registro sanitario, lo que no permite un trata-
miento unificado de toda la información. También 
restringe, en el artículo dedicado a las guías de 
buenas prácticas, las actividades a las que, úni-
camente, pueden dedicarse las explotaciones: la 
elaboración de zumos, mermeladas y conservas 
de frutas y hortalizas; la elaboración de sidra, 
vino, licores y aguardientes; la elaboración de 
productos cárnicos; la elaboración de productos 
lácteos; la manipulación y elaboración de miel y 
productos derivados; la manipulación de especies 
vegetales para infusión de uso en alimentación y 
como agentes aromáticos de uso en alimenta-
ción; la elaboración de aceite de oliva virgen 
extra; y la venta de huevos. 

Finalmente, la Ley Foral 8/2010 remite en 
diversos artículos a un posterior desarrollo regla-
mentario, lo que se lleva a cabo mediante el 
Decreto Foral 107/2014 de 12 de noviembre. De 

escaso contenido, su principal novedad es la cre-
ación y gestión del censo de operadoras y opera-
dores agroalimentarios de venta directa de Nava-
rra, donde deberán inscribirse tanto las 
explotaciones agrarias inscritas en el registro de 
explotaciones agrarias de Navarra que opten por 
comercializar en venta directa como las entidades 
inscritas en el registro de empresas artesanales 
agroalimentarias de Navarra con explotación 
agraria propia. Su artículo 8, sobre declaración de 
actividad, permite a las empresas artesanas agro-
alimentarias comercializar por internet y en países 
que no pertenecen a la UE, lo que contradice la 
Ley Foral 8/2010, con un ámbito territorial más 
cercano. En cuanto al “Paquete Higiene”, la dispo-
sición única del Decreto Foral se limita a indicar 
que las personas operadoras inscritas en el censo 
de venta directa utilizarán las guías de prácticas 
correctas de higiene nacionales o comunitarias 
que cumplan los requisitos establecidos en el 
Reglamento (CE) nº 852/2004. 

Teniendo en cuenta la limitada eficacia de toda 
la normativa foral mencionada en el cumplimiento 
de su objetivos, el Parlamento de Navarra, en 
sesión de 19 de noviembre de 2018, aprobó una 
moción en la que instó al Gobierno de Navarra a 
desarrollar un Decreto Foral para flexibilizar los 
requisitos higiénico-sanitarios que debían cumplir 
la producción primaria, la transformación y comer-
cialización agroalimentaria ligadas a pequeñas 
explotaciones agrarias que realizasen venta direc-
ta o en circuito corto de comercialización. No obs-
tante, con motivo de la aparición del covid en 
2019, la declaración de pandemia por la Organi-
zación Mundial de la Salud el 11 de marzo de 
2020, el subsiguiente estado de alarma del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y la numerosa 
normativa que ha ido surgiendo a lo largo del 
tiempo, se paralizó la tramitación del correspon-
diente proyecto de Decreto Foral, cuyo borrador, 
entre otros preceptos, establecía: 

a) El ámbito de aplicación, restringido a las 
explotaciones de pequeño tamaño cuya actividad 
principal fuese la producción primaria de alimen-
tos y suministrasen pequeñas cantidades de sus 
productos primarios directamente al consumo final 
o a través de canales cortos de comercialización; 
la producción de alimentos de características tra-
dicionales y la pequeña elaboración agroalimenta-
ria que transformase, elaborase, envasase o 
comercializase cantidades limitadas de productos 
alimenticios al consumidor o consumidora final o 
en canales cortos de comercialización. 

b) Las definiciones relativas a producción y 
producto primarios, los alimentos con característi-
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cas tradicionales, la comercialización de ámbito 
local o de proximidad, la venta directa y la venta 
en circuito corto, dejando el resto de las no con-
templadas a las existentes en la normativa nacio-
nal y europea. 

c) La adaptación o flexibilización de las condi-
ciones y requisitos higiénico-sanitarios que debe-
rían cumplirse en las etapas de producción, elabo-
ración, transformación y comercialización de los 
productos a través de normas técnicas específi-
cas para cada sector. 

d) La obligación de las empresas agroalimen-
tarias de presentar, previamente al inicio de su 
actividad, una comunicación al registro sanitario 
de empresas alimentarias de Navarra. 

En cuanto a las pequeñas cantidades de pro-
ductos alimenticios comercializadas, el proyecto 
de Decreto Foral indicaba que se concretarían 
para cada sector en las normas de desarrollo que 
se dictasen posteriormente. 

V 

La Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas aprobó, el 25 de septiembre 
de 2015, la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sos-
tenible, con 17 objetivos para mejorar la vida en el 
mundo de forma sostenible, inclusiva y equitativa. 

En sintonía con ella, la Comisión presentó, el 
11 de diciembre de 2019, el Pacto Verde, una 
hoja de ruta para que Europa se convirtiese en un 
continente neutro en 2050, con acciones para 
luchar contra el cambio climático y la degradación 
del medio, favorecer una economía sostenible e 
impulsar el uso eficiente de los recursos. En el 
transcurso de este camino, el 20 de mayo de 
2020, se presentó la Estrategia de la Granja a la 
Mesa, basada en medidas para garantizar alimen-
tos saludables, asequibles y sostenibles, incre-
mentar la contribución del sector primario en com-
batir el cambio cl imático, proteger el 
medioambiente y preservar la biodiversidad, así 
como garantizar un rendimiento económico justo y 
la competitividad de la agricultura, elementos 
clave para lograr una transición del sistema ali-
mentario europeo. Los objetivos previstos en la 
estrategia son coincidentes con los del Reglamen-
to (UE) 2021/2115 sobre los planes estratégicos 
que deben elaborar los Estados miembros en el 
marco de la PAC. 

Todas estas normativas, planes y estrategias 
suponen nuevas oportunidades para cada intervi-
niente de la cadena de valor alimentaria y, especí-
ficamente, para mejorar la posición de los agricul-

tores y agricultoras que llevan a cabo venta direc-
ta, puesto que fomentan el comercio de proximi-
dad y cercanía. Desempeñan un importante papel 
en las zonas rurales, en muchos casos afectadas 
por el despoblamiento, contribuyendo a generar 
una economía y empleo local que no se deslocali-
zan, y creando sinergias con otros sectores como 
el turismo rural o agroturismo y el cultural, a la par 
que se reducen las emisiones de gases de efecto 
invernadero generadas por transporte de mercan-
cías. 

Por otro lado, y en línea con las tendencias a 
nivel mundial y europeo, durante estos últimos 
años ha ido surgiendo una mayor concienciación 
y responsabilidad de quienes consumen en 
aspectos como la salud y seguridad alimentaria, la 
calidad y trazabilidad de los productos, la sosteni-
bilidad y el bienestar animal, el clima y el medio 
ambiente, el ahorro de energía y el uso de las 
renovables, la valorización y tratamiento de los 
residuos o el desperdicio alimentario. De la misma 
forma, también existe una tendencia o demanda, 
cada vez más acusada, hacia el consumo de pro-
ductos frescos, locales y de temporada, donde el 
contacto directo entre la persona productora y la 
clientela es un valor apreciado, con la idea de que 
conociendo a quien produce se conoce la calidad 
y procedencia del producto, a la vez que se busca 
singularidad, identidad y diferenciación frente a 
los productos más estandarizados de las grandes 
cadenas de distribución. 

También las situaciones de emergencia sanita-
ria, como la creada por el covid-19, han puesto de 
manifiesto que la producción y abastecimiento de 
alimentos son actividades esenciales y críticas 
para toda la población y han provocado un refuer-
zo de la venta online, que si bien ya existía antes 
de la pandemia, ha repuntado con fuerza, alenta-
da por los periodos de confinamiento, los aisla-
mientos sanitarios domiciliarios de muchas fami-
lias y el cierre temporal de canales habituales 
como HORECA (hostelería, restauración y cafete-
rías) o los mercados municipales. 

Transcurrida más de una década desde la 
publicación de la Ley Foral 8/2010, considerando 
los avances en los sistemas de producción y 
comercialización de alimentos, los compromisos 
de la UE con el desarrollo sostenible y las nuevas 
demandas de la sociedad, resulta conveniente 
derogar dicha ley foral y su normativa de desarro-
llo, así como dictar una nueva, acorde con las ten-
dencias actuales. 
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VI 

La presente ley foral se estructura en cuatro 
capítulos: el primero dedicado a las disposiciones 
generales, el segundo al nuevo registro de cana-
les cortos de comercialización agroalimentaria, el 
tercero a la creación de un logotipo identificativo 
de ese método de comercialización y el cuarto al 
control oficial y régimen sancionador. 

El capítulo I regula aspectos básicos de la ley 
foral, como son el objeto y los fines perseguidos, 
donde a través del fomento de la venta directa y 
de cercanía, en la que el contacto entre la produc-
tora o productor agrario y la consumidora o consu-
midor final es esencial en esta actividad, se aspira 
a mejorar la renta de las personas dedicadas a la 
agricultura y ganadería y el impulso de la econo-
mía rural, a la par que se contribuye en aspectos 
medioambientales y en el reconocimiento del sec-
tor primario por parte de la ciudadanía, como fuen-
te de alimentos seguros, sostenibles y de calidad. 

La norma establece, de forma clara y precisa, 
conceptos como producción primaria y transfor-
mada, ingrediente primario o canal corto de 
comercialización, que ayudarán a comprender 
mejor el ámbito de aplicación, y determina las 
condiciones que deben cumplirse para que la acti-
vidad comercial agroalimentaria pueda ser consi-
derada como de cercanía, diferenciando entre 
venta directa, aquélla que requiere del contacto 
entre la agricultora o agricultor, ganadera o gana-
dero con quienes consumen, y venta de proximi-
dad, donde está permitida la participación de una 
sola intermediación entre ambas partes. 

Otros aspectos que son tratados por el capítulo 
I son los relativos a los requisitos de sanidad e 
higiene de los alimentos; en este caso, las autorida-
des competentes se obligan a elaborar guías de 
buenas prácticas adaptadas a este tipo de comer-
cialización, permitiendo cierta flexibilidad, pero 
siempre en el marco de las excepciones permitidas 
por la normativa comunitaria, nacional y regional. 
No obstante, la responsabilidad última de la seguri-
dad e higiene de los alimentos recae, como no 
podría ser de otra forma, en quien produce o inter-
media en la venta al consumidor o consumidora. 

Finalmente, la norma permite que el Gobierno 
de Navarra fomente la comercialización agroali-
mentaria en canal corto a través de campañas de 
promoción y visibilización, así como de elaboración 
de las correspondientes guías, lo que redundará en 
el fortalecimiento, confianza y valoración de este 
tipo de actividad por parte de la ciudadanía. 

El capítulo II de esta ley foral se dedica a esta-
blecer y regular un nuevo registro en el que debe-

rán inscribirse, quienes desarrollen su actividad a 
través de los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria de Navarra. Gestionado por el 
departamento competente en la materia, sustituye 
al vigente censo de operadores agroalimentarios 
de venta directa de Navarra y se constituye en 
una herramienta fundamental para que el Gobier-
no de Navarra pueda llevar a cabo actividades de 
dinamización y promoción de los operadores y 
operadoras que se hayan adherido, así como 
obtener información, de primera mano, sobre el 
volumen y tipo de producción comercializado, lo 
que permitirá una mejor gestión e impulso por 
parte de la Administración Foral. De carácter ofi-
cial y público, dispondrá de información actualiza-
da, por lo que la norma establece los requisitos 
que deben cumplirse para la inscripción y las obli-
gaciones que de ella se derivan, así como las 
causas que pueden producir la baja del registro. 

El capítulo III obliga al Gobierno de Navarra a 
desarrollar un distintivo o logotipo que permita 
facilitar la identificación e información, por parte 
del consumidor final, de la comercialización a tra-
vés de canales cortos. Podrá utilizarse tanto en 
establecimientos como en los propios productos, 
sin menoscabo de otros logos existentes en el 
mercado y en los productos empaquetados. La 
norma también determina las reglas para la utili-
zación de dicho logotipo, siempre de forma volun-
taria por parte de los operadores y operadoras, 
con el fin último de visibilizar y diferenciar su acti-
vidad comercial de la que desarrollen otros esta-
blecimientos y canales. 

Finalmente, el capítulo IV se destina al control 
oficial y régimen sancionador, que recae en el 
departamento competente en la materia, sin per-
juicio de las actuaciones que lleven a cabo las 
autoridades competentes en materia de agricultu-
ra y ganadería, seguridad y calidad alimentaria, 
salud pública, comercio y consumo. En este senti-
do, los funcionarios y funcionarias del servicio 
competente en materia de explotaciones agrarias 
y fomento agroalimentario y a quienes correspon-
dan las tareas de control tendrán la condición de 
agentes de autoridad y podrán recabar cuanta 
información consideren oportuna en el ejercicio de 
sus funciones. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente ley foral tiene por objeto: 

a) Regular y fomentar la comercialización de 
alimentos llevada a cabo, de forma directa, entre 
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productoras y productores del sector primario o 
sus entidades asociativas, titulares de explotacio-
nes agropecuarias de Navarra y consumidores y 
consumidoras finales o con la participación de una 
intermediación, como máximo. 

b) Facilitar el acceso a los criterios de flexibili-
dad en los requisitos de seguridad e higiene de 
los alimentos que permite la legislación europea, 
nacional y regional para la venta de pequeñas 
cantidades. 

c) Crear el registro de los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria de Navarra, así 
como las condiciones y obligaciones implícitas de 
la inscripción. 

d) Establecer un sistema de identificación de la 
comercialización indicada en la letra a) anterior, 
así como sus normas de utilización. 

Artículo 2. Fines. 

Esta ley foral tiene como finalidad contribuir al 
desarrollo de las zonas rurales y, en particular: 

a) Apoyar a las explotaciones agropecuarias 
de reducida dimensión, mejorando su viabilidad, 
haciéndolas más competitivas, fomentando su 
diversificación económica y permitiendo la incor-
poración de jóvenes al sector. 

b) Alcanzar unas rentas dignas para titulares 
de explotaciones agropecuarias, conseguir un 
valor añadido en sus productos y obtener unos 
precios justos, tanto para la parte productora 
como para la consumidora. 

c) Permitir un aprovechamiento directo del pro-
ducto en origen disminuyendo los gastos deriva-
dos del proceso de traslado, intermediación y 
comercialización de dichos alimentos, mediante la 
promoción de los circuitos cortos y directos de 
comercialización gestionados por los agricultores 
y las agricultoras y por los ganaderos y ganade-
ras, a la vez que se atiende la actual demanda 
social en aumento de productos locales, de proce-
dencia conocida y de temporada, que, con una 
menor huella ecológica, atiende un mercado valo-
rado y creciente en la sociedad con precios justos 
para toda la cadena, desde los agentes producto-
res hasta las personas consumidoras. 

d) Garantizar una información correcta, ade-
cuada y suficiente a las personas consumidoras 
que opten por adquirir productos agroalimentarios, 
de forma que se aumente la confianza en el ori-
gen de los productos y en un modelo de comer-
cialización de cercanía. 

e) Fomentar el conocimiento y la valoración de 
la ciudadanía respecto a las productoras y pro-

ductores del sector agroalimentario por su aporta-
ción a la conservación del medio natural, el sumi-
nistro de alimentos seguros, sostenibles y de cali-
dad, así como al mantenimiento de la población 
en las zonas rurales. 

f) Contribuir a la mitigación del cambio climáti-
co por los beneficios ambientales que genera la 
venta de proximidad. 

g) Ayudar en la reducción del desperdicio ali-
mentario y al consumo responsable, al acortar la 
cadena de distribución y reducir la manipulación y 
almacenamiento de alimentos. 

h) Favorecer la consolidación del turismo rural 
y agroturismo, así como a la restauración y hoste-
lería relacionada con los productos agroalimenta-
rios de cercanía de Navarra. 

Artículo 3. Definiciones. 

1. A los efectos de la presente ley foral son 
aplicables las siguientes definiciones: 

a) Agrupación de personas productoras agroa-
limentarias: cualquier agrupación, independiente-
mente de su forma jurídica, cuyos integrantes 
sean personas productoras agroalimentarias que 
mantienen cada una su propia explotación, para 
transformar, elaborar o comercializar su produc-
ción a través de los canales cortos de comerciali-
zación agroalimentaria, de forma individual o a 
través de la agrupación. 

b) Canal corto de comercialización agroalimen-
taria: la venta o suministro de producción agroali-
mentaria a la persona consumidora final por parte 
de la persona productora agroalimentaria o con la 
intervención, como máximo, de una única persona 
intermediaria. Este tipo de actividad podrá reali-
zarse mediante venta directa o mediante venta de 
proximidad, y se vincula a explotaciones agrarias 
de pequeña dimensión, que pueden encontrar difi-
cultades para competir en los canales ordinarios 
de comercialización. 

c) Comedor colectivo: establecimiento, público 
o privado, con finalidad mercantil o social, cuya 
actividad es la de facilitar o dispensar comidas, 
elaboradas, en todo, o en parte, con la producción 
agroalimentaria obtenida directamente de las per-
sonas productoras agroalimentarias o las interme-
diarias. 

d) Empresa de comercio electrónico de alimen-
tos: la persona, física o jurídica, que mediante un 
soporte electrónico o plataforma web proporciona 
la logística necesaria para que se produzca el 
contacto directo entre las personas productoras 
agroalimentarias y las personas consumidoras 
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finales, donde estas tienen acceso a la informa-
ción, datos de contacto y productos disponibles de 
aquéllas, de forma que puede realizarse la com-
pra online, independientemente de la forma de 
entrega, pudiendo ser en la propia explotación, en 
un punto de recogida previamente concertado o 
en el domicilio. 

e) Establecimiento de comercio al por menor: 
aquel en el que se lleva a cabo la manipulación, 
preparación, elaboración o transformación de ali-
mentos y su almacenamiento en el punto de venta 
o entrega a la persona consumidora final, in situ o 
a distancia. Se incluyen los locales y vehículos de 
venta ambulante, los almacenes de apoyo y las 
instalaciones en que con carácter principal se rea-
licen operaciones de venta a la persona consumi-
dora final, así como establecimientos de restaura-
ción y hostelería, incluidos los alojamientos de 
turismo rural y agroturismo. 

f) Grupo de consumo: organización o grupo de 
personas consumidoras finales que realizan una 
compra, directa y conjunta, a las personas pro-
ductoras agroalimentarias o a sus agrupaciones. 
Las modalidades son múltiples, aunque todas tie-
nen una característica común: son pequeños gru-
pos o asociaciones de personas consumidoras 
finales que se ponen en contacto directo con las 
personas productoras agroalimentarias, realizan-
do pedidos y organizándose para el reparto de 
cestas. 

g) Ingrediente primario: el componente de un 
alimento que representa más del 50 por ciento del 
mismo, que quien consume asocia generalmente 
con su denominación y respecto al cual se requie-
re, normalmente, una indicación cuantitativa. 

h) Mercado municipal y mercadillo: espacios 
organizados por los Ayuntamientos u otras institu-
ciones, públicas o privadas, donde, de forma per-
manente o en días señalados, las personas pro-
ductoras agroalimentarias o las intermediarias 
llevan a cabo la venta de los productos agroali-
mentarios a las personas consumidoras finales, 
pudiendo compartir dichos espacios con otros 
puestos de venta ambulante. 

i) Persona consumidora final: la persona, física 
o jurídica, consumidora última de un alimento que 
no lo empleará como parte de ninguna operación 
o actividad mercantil en el sector de la alimenta-
ción. 

j) Persona intermediaria: quien media o realiza 
una actividad mercantil entre la persona productora 
agroalimentaria y la persona consumidora final de 
los alimentos, ya sea mediante sus propios estable-
cimientos o mediante el comercio electrónico. 

k) Persona productora agroalimentaria: agricul-
tora o agricultor, ganadera o ganadero, indepen-
dientemente de su forma jurídica, que sean titula-
res de explotaciones inscritas en el Registro de 
Explotaciones Agrarias de Navarra, y vendan a 
través de un canal corto de comercialización pro-
ductos agroalimentarios propios, ya sean frescos 
o transformados. 

l) Producción agroalimentaria: la obtenida por 
la persona productora agroalimentaria, ya sea pri-
maria o transformada, cuyos ingredientes prima-
rios provengan de la propia explotación. 

m) Producción primaria: la obtenida mediante 
la cosecha de productos vegetales y hongos, la 
cría de animales y acuicultura previa a su sacrifi-
cio, el ordeño, la caza y pesca y la recolección de 
productos silvestres. 

n) Producción transformada: la obtenida a par-
tir de la producción primaria, sometida a cualquier 
acción que la altere sustancialmente, incluido el 
tratamiento térmico, el ahumado, el curado, la 
maduración, el secado, el marinado, la extracción, 
la extrusión o una combinación de estos procedi-
mientos, así como las canales y la carne faenada 
procedentes de animales de la propia explotación, 
que deberán haber sido sacrificados, y procesa-
dos, en establecimientos debidamente autoriza-
dos. 

ñ) Venta de proximidad: es la comercialización 
de la producción agroalimentaria, ya sea primaria 
o transformada, obtenida por la persona producto-
ra agroalimentaria, a la persona consumidora final 
con la intervención de una única persona interme-
diaria, como máximo, en los términos establecidos 
en el artículo 4. 

o) Venta directa: es la comercialización de la 
producción agroalimentaria, ya sea primaria o 
transformada, obtenida por la persona productora 
agroalimentaria a la persona consumidora final, 
sin la intervención de ninguna persona intermedia-
ria, en los términos establecidos en el artículo 4. 
La venta directa se vincula, especialmente, con la 
cercanía de la explotación agraria o lugar de pro-
ducción de un área geográfica concreta, donde 
las personas consumidoras finales adquieren 
directamente o vía telemática en contacto con la 
persona productora agroalimentaria, parte de la 
producción agroalimentaria. 

p) Pequeñas cantidades de productos agroali-
mentarios: aquellas cantidades máximas de pro-
ducto transformado que podrán elaborar y comer-
cializar las personas productoras agroalimentarias 
anualmente y que se determinarán en las guías 
que se desarrollen al amparo de esta ley foral.. 
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2. Además de las definiciones anteriores, 
serán aplicables las definiciones previstas en la 
reglamentación comunitaria, nacional, y foral, en 
materia de seguridad alimentaria, información y 
etiquetado de los productos alimentarios, y pro-
ducción primaria agrícola. 

Artículo 4. Condiciones para la consideración 
de comercialización agroalimentaria en canal 
corto. 

1. Para tener la consideración de venta directa 
a los efectos de esta ley foral, la comercialización 
de la producción agroalimentaria deberá ajustarse 
a las siguientes condiciones: 

a) La venta deberá producirse directamente de 
la persona productora agroalimentaria a la consu-
midora final, con la presencia física de ambas o a 
través de internet y sin la participación de perso-
nas intermediarias. 

b) La explotación agraria de la persona pro-
ductora agroalimentaria deberá estar inscrita en el 
registro establecido en el Decreto Foral Legislati-
vo 150/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Foral del Registro de 
Explotaciones Agrarias de Navarra, y contar, con-
forme a la información disponible en dicho regis-
tro, con una dimensión no superior a cinco Unida-
des de Trabajo Agrario. En el caso de entidades 
asociativas, la explotación deberá estar calificada 
como prioritaria conforme al citado decreto foral 
legislativo, siendo el límite máximo de diez Unida-
des de Trabajo Agrario. 

c). La persona productora agroalimentaria 
deberá estar inscrita en el registro de los canales 
cortos de comercialización agroalimentaria de 
Navarra, contemplado en el artículo 8. 

d) La venta se realizará, preferentemente, en 
la propia explotación agropecuaria; no obstante, 
podrá efectuarse en mercados municipales y mer-
cadillos, en alojamientos de turismo rural o agrotu-
rismo vinculados a la explotación, en el domicilio 
de la persona consumidora, mediante venta elec-
trónica desde una página web del productor o en 
cualquier otro lugar autorizado para ello, de carác-
ter no permanente. 

e) La venta deberá realizarse dentro del ámbi-
to territorial de Navarra o a una distancia máxima 
de la explotación de la persona productora agroa-
limentaria de cien kilómetros, sin perjuicio de la 
normativa aplicable a la comercialización de estos 
productos en la comunidad que corresponda. 

f) Se garantizará el cumplimiento de los princi-
pios generales de sanidad e higiene aplicables a 
los canales cortos de comercialización agroali-

mentaria indicados en los artículos 5 y 6 de esta 
ley foral. 

2. Para tener la consideración de venta de pro-
ximidad a los efectos de esta ley foral, la comer-
cialización de la producción agroalimentaria debe-
rá ajustarse a las siguientes condiciones: 

a) La venta de la persona productora agroali-
mentaria, o de una agrupación de personas pro-
ductoras agroalimentarias, a la persona consumi-
dora final deberá producirse con la participación 
de una única persona intermediaria, como máxi-
mo. 

b) La explotación agraria de la persona pro-
ductora agroalimentaria deberá estar inscrita en el 
registro establecido en el Decreto Foral Legislati-
vo 150/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Foral del Registro de 
Explotaciones Agrarias de Navarra, y contar, con-
forme a la información disponible en dicho regis-
tro, con una dimensión no superior a cinco Unida-
des de Trabajo Agrario. En el caso de entidades 
asociativas, la explotación deberá estar calificada 
como prioritaria conforme al citado decreto foral 
legislativo, siendo el límite máximo de diez Unida-
des de Trabajo Agrario. 

c). La persona productora agroalimentaria 
deberá estar inscrita en el registro de los canales 
cortos de comercialización agroalimentaria de 
Navarra, contemplado en el artículo 8. 

d) La persona intermediaria deberá vender 
directamente a la persona consumidora final la 
producción agroalimentaria suministrada por las 
personas productoras agroalimentarias. Podrá ser 
un establecimiento de comercio al por menor, un 
puesto de un mercado municipal o de un mercadi-
llo, un alojamiento de turismo rural o de agroturis-
mo, un establecimiento de restauración u hostele-
ría, un comedor colectivo, público o privado, una 
agencia de transporte o servicio similar, una 
empresa de comercio electrónico o cualquier otra 
fórmula que permita que la persona consumidora 
final identifique la producción agroalimentaria que 
adquiera o consuma, de forma correcta, adecuada 
y suficiente, con las explotaciones agrarias de ori-
gen. En el caso de que el suministro se realice a 
colectivos vulnerables como ancianos, niños o 
enfermos, se aplicará la normativa específica apli-
cable a los suministros a estos colectivos. 

e) La venta deberá realizarse dentro del ámbi-
to territorial de Navarra o a una distancia máxima 
de la explotación de la persona productora agroa-
limentaria de cien kilómetros, sin perjuicio de la 
normativa aplicable a la comercialización de estos 
productos en la comunidad que corresponda. 
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Estos límites no se tendrán en cuenta cuando la 
venta se lleve a cabo mediante comercio electró-
nico. 

f) Se garantizará el cumplimiento de los princi-
pios generales de sanidad e higiene aplicables a 
los canales cortos de comercialización agroali-
mentaria indicados en los artículos 5 y 6 de esta 
ley foral. 

3. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas 
por esta ley foral, las personas productoras agroa-
limentarias e intermediarias que operen en los 
canales cortos de comercialización agroalimenta-
ria de Navarra se inscribirán en caso necesario, y 
previamente al inicio de su actividad, en el registro 
sanitario de empresas y establecimientos alimen-
tarios de Navarra en la forma establecida en la 
norma reguladora de su funcionamiento. 

Artículo 5. Responsabilidad de la seguridad e 
higiene de los alimentos en los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria. 

1. La persona productora agroalimentaria y la 
intermediaria que participen en el proceso de 
comercialización y entrega de la producción agro-
alimentaria a la persona consumidora final son 
responsables de la seguridad e higiene de los pro-
ductos vendidos, velando por su inocuidad. Debe-
rán cumplir, en todas las etapas de producción, 
transformación y venta de la producción, la nor-
mativa que corresponda para el desarrollo de sus 
actividades. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 
anterior, en el caso de comercialización de peque-
ñas cantidades de alimentos, la persona producto-
ra agroalimentaria y la intermediaria podrán apli-
car las guías de buenas prácticas de sanidad e 
higiene de los alimentos validadas por la autori-
dad competente, para asegurar el cumplimento de 
la normativa sanitaria europea, nacional y regio-
nal, así como del resto de normativa aplicable. 
Dichas guías utilizarán un lenguaje inclusivo y no 
sexista, evitando hacer uso de modelos basados 
en estereotipos de género o cualquier discrimina-
ción por razón de orientación sexual, expresión de 
género e identidad sexual; así mismo, deberá dis-
ponerse de versiones en formato de lectura fácil, 
letra ampliada u otros sistemas alternativos para 
facilitar la accesibilidad universal. 

Artículo 6. Adaptación de los requisitos de 
sanidad e higiene para la comercialización de 
pequeñas cantidades de productos agroalimenta-
rios. 

1. Con objeto de facilitar la comercialización de 
pequeñas cantidades de productos agroalimenta-

rios, las autoridades competentes en materias de 
salud y de desarrollo rural elaborarán, de forma 
coordinada, guías de buenas prácticas de sanidad 
e higiene donde se establecerán adaptaciones de 
las condiciones y requisitos higiénico-sanitarios 
que deben cumplirse en las etapas de producción, 
elaboración, transformación y comercialización, 
sin perjuicio del cumplimiento de las garantías 
higiénico-sanitarias y la puesta en el mercado de 
alimentos seguros e inocuos para las personas 
consumidoras finales. 

2. Las adaptaciones incluidas en las guías de 
buenas prácticas de sanidad e higiene de los ali-
mentos podrán consistir en: 

a) Excepcionar, eximir o excluir determinados 
requisitos de instalaciones, equipamiento y funcio-
namiento contemplados en la normativa comunita-
ria, nacional o regional. 

b) Simplificar o reemplazar, en su caso, el sis-
tema de análisis de peligros y puntos de control 
crítico (APPCC) por prácticas correctas de manejo 
en aspectos de sanidad e higiene. 

3. Las guías de buenas prácticas de sanidad e 
higiene de los alimentos serán específicas para 
cada producto o tipo de productos y tendrán el 
contenido mínimo recogido en el anexo de esta 
ley foral. 

4. La pequeña cantidad a comercializar por 
producto o tipo de productos se determinará en la 
correspondiente guía de buenas prácticas de 
sanidad e higiene y constituye el máximo permiti-
do para poder aplicar la flexibilidad indicada en los 
puntos 1 y 2. 

5. Cuando una persona productora agroali-
mentaria o intermediaria comercialice distintos 
productos o tipos de productos, se aplicará el lími-
te indicado en el punto 4 para cada producto o 
tipo de productos, de forma independiente. 

6. Las guías de buenas prácticas de sanidad e 
higiene de los alimentos se elaborarán a partir de 
normas técnicas específicas de adaptación de los 
requisitos higiénico-sanitarios, que serán aproba-
das mediante orden foral a propuesta conjunta de 
las personas titulares de los departamentos del 
Gobierno de Navarra con competencias en mate-
rias de salud y de desarrollo rural y contarán con 
la participación, en su diseño, de los sectores y 
operadores implicados en la producción, transfor-
mación y comercialización agraria. 

7. Las personas productoras agroalimentarias 
que comercialicen pequeñas cantidades de pro-
ductos agroalimentarios podrán aplicar las guías 
de buenas prácticas e higiene que sean aproba-
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das reglamentariamente, siendo su utilización y 
aplicación en todos sus extremos objeto de verifi-
cación por las autoridades competentes. 

Artículo 7. Fomento de los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria. 

1. Para fomentar los canales cortos de comer-
cialización agroalimentaria, el Gobierno de Nava-
rra realizará acciones orientadas a la visibilización 
de las personas productoras agroalimentarias y 
sus explotaciones inscritas en el registro contem-
plado en el artículo 8, así como de las personas 
intermediarias, de forma que aumente la confian-
za de las personas consumidoras finales en este 
modelo de comercialización, el conocimiento y la 
valoración por su aportación a la conservación y 
mantenimiento del medio natural y la población de 
las zonas rurales, además del suministro de ali-
mentos seguros, sostenibles y de calidad. 

En estas acciones se utilizará un lenguaje 
inclusivo y no sexista, fomentando una imagen 
igualitaria, no asociada a roles de género, ofre-
ciendo una imagen diversa tanto de las mujeres 
como de los hombres y evitando cualquier discri-
minación por razón de orientación sexual, expre-
sión de género e identidad sexual; así mismo, 
podrán disponerse versiones en formato de lectu-
ra fácil, letra ampliada, lengua de signos, subtítu-
los u otros sistemas alternativos para facilitar la 
accesibilidad universal. 

2. El Gobierno de Navarra elaborará guías de 
buenas prácticas para facilitar el desarrollo de los 
canales cortos de comercialización agroalimenta-
ria. Dichas guías utilizarán un lenguaje inclusivo y 
no sexista, evitando hacer uso de modelos basa-
dos en estereotipos de género o cualquier discri-
minación por razón de orientación sexual, expre-
sión de género e identidad sexual; así mismo, 
deberá disponerse de versiones en formato de 
lectura fácil, letra ampliada u otros sistemas alter-
nativos para facilitar la accesibilidad universal. 

CAPÍTULO II 
Registro, información e identificación de los 
canales cortos de comercialización agroali-

mentaria de Navarra 

Artículo 8. Registro de los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria. 

1. El Gobierno de Navarra establecerá un 
registro de los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria de Navarra en el que deberán ins-
cribirse las personas productoras agroalimentarias 
y las intermediarias que lleven a cabo dicha activi-
dad. El registro identificará si el operador u opera-

dora realiza la venta directa, la venta de proximi-
dad o ambas. 

2. El registro será oficial, de carácter público, e 
incluirá datos que ayuden a visibilizar a las opera-
doras u operadores inscritos y su actividad, así 
como, cuando sea posible, indicadores de género 
y la variable relativa al sexo que incluirá la opción 
de masculino, femenino, y otros, y sobre accesibi-
lidad. Dicha información estará sometida a la 
regulación en materia de protección de datos de 
carácter personal, será gestionada por el departa-
mento competente en la materia, y se mantendrá 
convenientemente actualizada. 

3. La inclusión de los operadores u operadoras 
en el registro estará condicionada al cumplimiento 
de los requisitos previstos en esta ley foral. 

4. La inclusión de las personas operadoras en 
el registro dará derecho a la utilización de los 
logotipos que desarrolle el Gobierno de Navarra 
para visibilizar su participación en los canales cor-
tos de comercialización agroalimentaria de Nava-
rra. 

Artículo 9. Inscripción en el registro de los 
canales cortos de comercialización agroalimenta-
ria. 

1. Las personas productoras agroalimentarias, 
las agrupaciones de productores y las personas 
intermediarias interesadas en inscribirse en el 
registro de los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Presentar una solicitud conforme al artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los formularios, impresos y 
soportes de la Administración utilizarán un leguaje 
inclusivo y no sexista; así mismo, pondrán dispo-
nerse versiones en formato de lectura fácil, letra 
ampliada u otros sistemas alternativos para facili-
tar la accesibilidad universal. 

b) Adjuntar a la solicitud indicada en la letra a) 
una declaración de actividad, que deberá conte-
ner, al menos, la siguiente información: 

b.1) Tipo de productos y cantidades estimadas 
que van a comercializarse a través de los canales 
cortos de comercialización agroalimentaria, ya 
sea en venta directa, en venta de proximidad o en 
ambas. 

b.2) Número o números de inscripción de la 
explotación o explotaciones agrarias en el registro 
de explotaciones agrarias de Navarra. 
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b.3) Descripción y detalle de la ubicación de 
las instalaciones, equipos y sistemas destinados a 
la comercialización en canal corto, incluidos 
medios de transporte. 

b.4) Ámbito territorial donde llevará a cabo la 
comercialización, así como la forma de realizarla: 
venta en la propia explotación agraria, mercados 
municipales y mercadillos, alojamientos de turis-
mo rural o agroturismo, comercio electrónico, gru-
pos de consumo, entrega a domicilio, estableci-
mientos de restauración u hostelería, comedores 
colectivos u otros. 

b.5) Otra información de interés que el opera-
dor u operadora considere oportuno poner en 
conocimiento del registro, como marcas propias, 
figuras de calidad u otras. 

c) Las personas intermediarias deberán identi-
ficar a las personas productoras agroalimentarias 
a las que tengan previsto adquirir la producción 
agroalimentaria. 

d) En el caso de las agrupaciones de personas 
productoras, deberá identificarse a las personas 
que la constituyen, quienes en su totalidad debe-
rán estar previamente inscritos en el registro. 

2. La presentación conforme al punto anterior 
será condición única y suficiente para que se tra-
mite la inclusión en el registro y se adquieran los 
derechos y obligaciones de la comercialización en 
canal corto, sin perjuicio de la inscripción previa 
en los registros que proceda y de los controles ofi-
ciales que puedan llevarse a cabo, así como de 
cuantas autorizaciones complementarias pudieran 
ser necesarias para el desarrollo de la actividad. 

3. Desde el departamento competente en la 
materia se notificará al operador u operadora el 
identificador de inscripción asignado en el registro 
y las actividades contempladas bajo la modalidad 
de comercialización en canal corto. 

4. La inscripción en el registro tendrá una 
vigencia ilimitada. 

5. La baja en el registro podrá darse por las 
siguientes causas: 

a) Por deseo expreso de la operadora u opera-
dor inscrito, debiendo comunicarlo por cualquiera 
de los cauces indicados en el punto 1 de este artí-
culo. 

b) Por no actualizar la información del registro 
o no realizar actividades de comercialización en 
dos anualidades consecutivas. 

c) Por incumplimiento del operador u operado-
ra de los requisitos exigidos para la inscripción en 

el registro o en el registro sanitario de empresas y 
establecimientos alimentarios o en el registro de 
explotaciones agrarias de Navarra, cuando dicha 
inscripción sea obligatoria. 

6. Las bajas correspondientes a las situacio-
nes previstas en las letras b) y c) del número 5 
anterior serán aprobadas mediante resolución del 
director general competente, previo procedimiento 
en el que deberá darse audiencia a la persona 
interesada. 

Artículo 10. Obligaciones de la inscripción en 
el registro de los canales cortos de comercializa-
ción agroalimentaria de Navarra. 

1. Las personas productoras agroalimentarias 
y las intermediarias inscritas en el registro de los 
canales cortos de comercialización agroalimenta-
ria deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Notificar al registro las modificaciones res-
pecto a la información comunicada inicialmente 
para la inscripción en el registro en el plazo de un 
mes desde que se produzcan y, en su caso, el 
cese de la actividad, parcial o total. 

b) Comunicar anualmente al registro un resu-
men de las operaciones realizadas en el año ante-
rior: tipo de productos y cantidades comercializa-
das a través de los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria, ya sea en venta 
directa, en venta de proximidad o en ambas, 
fechas y lugares, y personas intermediarias con 
las que ha tenido relaciones comerciales. 

c) Mantener, al menos, durante cuatro años 
toda la información de las actividades de comer-
cialización realizadas a través de los canales cor-
tos de comercialización agroalimentaria, ya sea 
en venta directa, en venta de proximidad o en 
ambas, con datos suficientes para verificar el 
cumplimiento de los requisitos para participar en 
dichos canales y la trazabilidad de las operacio-
nes, tales como cantidades comercializadas de 
los productos, fechas, lugares de venta o estable-
cimientos de comercio al por menor con los que 
se ha operado. 

2. Las operadoras u operadores inscritos en el 
registro deberán someterse y colaborar en la reali-
zación de los controles que se determinen por 
parte de la autoridad competente. Esta podrá 
requerir la documentación que acredite el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la norma-
tiva durante la vigencia de su actividad y cuanta 
información adicional estime necesaria para el 
desarrollo del control. 
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CAPÍTULO III 
Identificación de los canales cortos de comer-
cialización agroalimentaria de Navarra y nor-

mas de utilización de los logos 

Artículo 11. Identificación de los canales cor-
tos de comercialización agroalimentaria. 

1. El Gobierno de Navarra desarrollará un dis-
tintivo o logotipo para facilitar la identificación e 
información de los operadores u operadoras y 
productos inscritos en el registro de los canales 
cortos de comercialización agroalimentaria. Dicho 
distintivo podrá utilizarse, mediante un sistema de 
señalización, en el acceso de los locales, las 
carreteras y cruces de caminos o en las proximi-
dades, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
vigente. 

2. El distintivo estará accesible para su descar-
ga en la página web del Gobierno de Navarra, 
solamente para las operadoras u operadores ins-
critos en el registro de canales cortos de comer-
cialización agroalimentaria. 

3. El distintivo será compatible con marcas de 
calidad existentes, como las denominaciones de 
origen, las indicaciones geográficas protegidas, 
las certificaciones de producción ecológica, o los 
alimentos artesanos. 

Artículo 12. Normas de utilización del logotipo 
de los canales cortos de comercialización agroali-
mentaria. 

1. Los operadores u operadoras y productos 
inscritos en el registro de los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria de Navarra 
podrán utilizar, de forma voluntaria, el distintivo o 
logotipo indicado en el artículo 11. 

2. Los operadores u operadoras que decidan 
utilizar el logotipo podrán exhibirlo en los merca-
dos municipales y mercadillos, los alojamientos de 
turismo rural o agroturismo, los grupos de consu-
mo, los establecimientos de comercio al por 
menor, los establecimientos de restauración u 
hostelería, los comedores colectivos, las agencias 
de transporte o servicios similares, y las empresas 
de comercio electrónico, así como en el acceso a 
la propia explotación agraria. 

3. Los operadores u operadoras podrán utilizar 
el logotipo, únicamente, en los productos agroali-
mentarios que cumplan lo establecido en esta ley 
foral, sin perjuicio de la venta simultánea de pro-
ductos que no la cumplan, siempre y cuando 
estos últimos no estén identificados como venta 
directa o venta de proximidad y no induzca a con-
fusión a quien vaya a adquirirlos. 

4. Cuando los productos agroalimentarios 
estén obligados a contar con etiqueta en sus 
envases y el operador u operadora haya optado 
por el empleo del logotipo de los canales cortos, 
podrán incorporarlo a las etiquetas, sin perjuicio 
de la normativa vigente en materia de etiquetado 
para la información comercial. 

5. Los establecimientos de comercio al por 
menor y los grupos de consumo que utilicen el 
logotipo deberán indicar en el acceso a sus insta-
laciones qué tipo de productos agroalimentarios 
tienen en venta directa o en venta de proximidad. 
Así mismo, deberán informar, si la persona consu-
midora final lo solicita, sobre las personas produc-
toras y las explotaciones agrarias de las que pro-
vienen los productos. 

6. En el caso de establecimientos de restaura-
ción u hostelería, alojamientos de turismo rural o 
agroturismo y comedores colectivos que utilicen el 
logotipo, podrán indicar en la carta o en la plantilla 
de menús los productos de venta directa o venta 
de proximidad. Así mismo, deberán informar, si la 
persona consumidora final lo solicita, sobre las 
personas productoras agroalimentarias y las 
explotaciones agrarias de las que provienen los 
productos. 

7. Cuando los operadores u operadoras lleven 
a cabo la venta de la producción agroalimentaria 
mediante comercio electrónico, podrán incorporar 
en las páginas web el logotipo de venta directa o 
venta de proximidad, así como en los productos 
acogidos a dicha venta. 

8. En caso de que se lleven a cabo acciones 
promocionales de venta a través de los canales 
cortos de comercialización agroalimentaria, los 
operadores u operadoras deberán exhibir el logo-
tipo correspondiente. 

CAPÍTULO IV 
Control oficial y régimen sancionador 

Artículo 13. Control oficial. 

1. El cumplimiento de las condiciones que 
establece esta ley foral respecto a los canales 
cortos de comercialización agroalimentaria serán 
objeto de verificación por el departamento compe-
tente en la materia, sin perjuicio de los controles 
que lleven a cabo las autoridades competentes en 
materias de seguridad y calidad alimentaria, salud 
pública, comercio y consumo. 

2. Las actuaciones del departamento compe-
tente en la materia tendrán el carácter de control 
oficial. Los controles se realizarán por personal 
del servicio competente en materia de explotacio-
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nes agrarias y fomento agroalimentario, quienes 
en el ejercicio de estas actividades tendrán la con-
dición de agentes de la autoridad. 

3. Las autoridades competentes podrán reali-
zar en cualquier momento los controles y las ins-
pecciones que consideren necesarias con el fin de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones exigi-
das en esta ley foral. No obstante, los controles se 
realizarán de forma coordinada a fin de evitar, en 
la medida de lo posible, que los operadores se 
vean sometidos a controles reiterados o duplica-
dos innecesariamente. 

Artículo 14. Régimen sancionador. 

Las infracciones en materia de producción y 
comercialización de los productos regulados en 
esta ley foral se sancionarán de acuerdo con los 
regímenes de infracciones y sanciones que se 
recogen a continuación: 

a) Las infracciones en materia de consumo se 
sancionarán conforme a lo dispuesto en el título 
IV de Ley Foral 7/2006, de 20 de junio, de Defen-
sa de los Consumidores y Usuarios. 

b) Las infracciones en materia de sanidad ani-
mal e higiene en la producción se sancionarán 
conforme a lo dispuesto en el en el capítulo VIII 
de la Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de 
sanidad animal de Navarra. 

c) Las infracciones en materia de sanidad e 
higiene en los establecimientos de venta al por 
menor o directa entre productor primario y consu-
midor se sancionarán conforme a lo dispuesto en 
el capítulo IX de la Ley 17 /2011, de 10 de julio, 
de seguridad alimentaria y nutrición. 

Disposición adicional única. Plazo para la 
elaboración de las guías de buenas prácticas de 
sanidad e higiene. 

Las guías de buenas prácticas de sanidad e 
higiene previstas en el artículo 6 de esta ley foral 
serán elaboradas por las autoridades competen-
tes en materia de salud y de desarrollo rural en el 
plazo de dieciocho meses contados desde la 
entrada en vigor de la presente ley foral. 

Disposición transitoria primera. Migración al 
registro de los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria de Navarra. 

Las explotaciones agrarias y empresas artesa-
nas agroalimentarias inscritas en el censo de ope-
radores agroalimentarios de venta directa de 
Navarra, regulado por el Decreto Foral 107/2014, 

de 12 de noviembre, podrán inscribirse en el 
registro de los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria de Navarra, mediante la presenta-
ción de una solicitud en la que expresen específi-
camente su voluntad de inscripción, sin necesidad 
de aportar información o documentación comple-
mentaria, si bien, para mantener la inscripción, 
estarán obligadas a formalizar una solicitud de 
inscripción conforme a lo previsto en el artículo 9, 
en un plazo no superior a seis meses a contar 
desde la notificación de la inscripción. 

Disposición transitoria segunda. Vigencia 
del censo de operadores agroalimentarios de 
venta directa de Navarra, regulado por el Decreto 
Foral 107/2014, de 12 de noviembre. 

El censo de operadores agroalimentarios de 
venta directa de Navarra, regulado por Decreto 
Foral 107/2014, de 12 de noviembre, mantendrá 
su vigencia durante un plazo de seis meses desde 
la entrada en vigor de esta ley foral. 

Disposición derogatoria. Normativa derogada. 

A la entrada en vigor de esta ley foral queda-
rán derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta 
y, en particular, la Ley Foral 8/2010, de 20 de 
abril, por la que se regula en Navarra la venta 
directa de productos ligados a la explotación agra-
ria y ganadera, y el Decreto Foral 107/2014, de 12 
de noviembre, por el que se desarrolla la mencio-
nada ley foral, todo ello sin perjuicio de la previ-
sión contenida en la disposición transitoria segun-
da de esta norma. 

Disposición final primera. Facultad de de -
sarrollo. 

1. Se habilita al Gobierno de Navarra para de -
sarrollar reglamentariamente las previsiones con-
tenidas en esta ley foral sobre la adaptación de 
los requisitos de sanidad e higiene para la comer-
cialización de pequeñas cantidades de productos 
agroalimentarios. 

2. Se habilita a la persona titular del departa-
mento competente en materia de de sarrollo rural 
a dictar cuantas disposiciones sean precisas para 
el de sarrollo y la aplicación de esta ley foral, a 
excepción de lo dispuesto en el punto precedente. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra. 
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ANEXO 
Contenido mínimo de las guías de buenas 

prácticas de sanidad e higiene para la comer-
cialización de pequeñas cantidades de produc-

tos agroalimentarios 

Las guías específicas que se aprueben para 
cada producto o tipo de productos tendrán el 
siguiente contenido mínimo: 

1. Objetivos. 

2. Productos y establecimientos incluidos en el 
ámbito de aplicación de la guía. 

3. Establecimiento de las pequeñas cantidades 
de producto o tipo de productos. 

4. Requisitos, obligaciones y responsabilida-
des generales de los operadores u operadoras 
que lleven a cabo actividades en los canales cor-
tos de comercialización agroalimentaria. 

5. Requisitos, obligaciones y responsabilida-
des específicas de los operadores u operadoras 
que lleven a cabo actividades en los canales cor-
tos de comercialización agroalimentaria. 

6. Declaración de establecimientos e instala-
ciones de los operadores u operadoras que lleven 
a cabo actividades en los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria. 

7. Requisitos y condiciones de equipamiento, 
funcionamiento y actividades en los canales cor-
tos de comercialización agroalimentaria: 

a) Condiciones de situación y acceso de los esta-
blecimientos. 

b) Condiciones de diseño e infraestructura de los 
locales. 

c) Condiciones de los equipos, utensilios y de los 
dispositivos de vigilancia de los parámetros críti-
cos. 

d) Mantenimiento técnico. 

e) Condiciones de higiene de procesos y produc-
tos elaborados. 

f) Condiciones de las actividades de limpieza y 
desinfección. 

g) Control de plagas. 

h) Gestión de residuos y subproductos y de aguas 
residuales. 

i) Control del agua, ventilación y aire. 

j) Higiene y formación del personal. 

k) Condiciones de los medios de transporte. 

l) Control de materias primas. 

m) Etiquetado y trazabilidad. 

n) Sistemas de autocontrol y medidas correctoras. 

o) Control del producto final.
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Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

10-23/PRO-00002. Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley 
Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal de Navarra 

ENMIENDAS PRESENTADAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de las enmiendas presentadas a la pro-
posición de Ley Foral de de modificación de la 
Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sani-
dad Animal de Navarra, publicada en el Boletín 
Oficial de la Cámara número 6 de 17 de enero de 
2023. 

Pamplona, 22 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

ENMIENDA NÚM. 1 

FORMULADA POR EL G.P. 
EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del artículo único, 
apartado uno, rúbrica del artículo 28, cuya redac-
ción será la siguiente: 

«Artículo 28. Distancia y capacidad productiva 
máxima 

Motivación: Mejora de la redacción en la rúbri-
ca del artículo 28 al emplear el texto «capacidad 
productiva máxima» en lugar de «tamaños máxi-
mos». 

ENMIENDA NÚM. 2 

FORMULADA POR EL G.P. 
EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del artículo único, 
apartado uno, párrafo 1 del artículo 28, cuya 
redacción será la siguiente: 

«1. Las explotaciones ganaderas mantendrán 
entre sí y, recíprocamente, con las instalaciones 
destinadas a concentraciones ganaderas y activi-
dades agroindustriales de tipo ganadero o relacio-

nadas, las distancias que se establezcan regla-
mentariamente. Para la fijación de estas distan-
cias se tendrán en cuenta las circunstancias geo-
gráficas y las características de las especies 
ganaderas, capacidad productiva máxima, carác-
ter intensivo o extensivo de la explotación y riesgo 
epidemiológico». 

Motivación: Mejora de la redacción en la rúbri-
ca del artículo 28 modificando algunos términos e 
incluye también el carácter intensivo o extensivo 
de la explotación como criterio para la determina-
ción mediante reglamento de las distancias que 
deben de mantener entre sí las explotaciones 
ganaderas. 

ENMIENDA NÚM. 3 

FORMULADA POR EL G.P. 
EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del artículo único, 
apartado uno, párrafo 2 del artículo 28, cuya 
redacción será la siguiente: 

«2. Se establecen unas capacidades producti-
vas máximas ganaderas, de forma que las explo-
taciones nuevas o las ampliaciones de las exis-
tentes no podrán superar los tamaños máximos 
que se establecen en el anexo 1 de la presente 
ley foral». 

Motivación: Mejora de la redacción del artículo 
28. 

ENMIENDA NÚM. 4 

FORMULADA POR EL G.P. 
EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición en el artículo único, 
apartado uno, de un nuevo párrafo 3 cuya redac-
ción será la siguiente: 



«3. La capacidad máxima productiva reseñada 
en el Anexo I será de aplicación tanto para las 
explotaciones de nueva instalación como en el 
caso de ampliación de explotaciones existentes 
sin que, en ningún caso, se puedan realizar modi-
ficaciones de instalaciones o cambios de orienta-
ción productiva que supongan aumento de la 
capacidad máxima». 

Motivación: Mejora de la redacción del artículo 
28 con este nuevo párrafo. 

ENMIENDA NÚM. 5 

FORMULADA POR EL G.P. 
EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado en 
el artículo único con el siguiente texto. 

«Se modifica el artículo 54 mediante la adición 
de un nuevo apartado, cuya redacción será la 
siguiente: 

"10. Exceder durante un tiempo superior a un 
mes entre el 1,5 % y el 2,99 % la capacidad máxi-
ma reproductiva establecida en el Anexo 1 para la 
especie animal que corresponda según la Autori-
zación Ambiental que posea la explotación gana-
dera"». 

Motivación: Es preciso contemplar dentro de la 
tipificación de los hechos sancionables «exceder 
del límite de la capacidad reproductiva» que se 
fija para cada explotación ganadera en la corres-
pondiente autorización ambiental que permita su 
puesta en marcha. Para ello, se fijan grados de 
superación de ese límite para su consideración 
como leve, grave o muy grave. 

ENMIENDA NÚM. 6 

FORMULADA POR EL G.P. 
EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado en 
el artículo único con el siguiente texto. 

«Se modifica el artículo 55 mediante la adición 
de un nuevo apartado, cuya redacción será la 
siguiente: 

"29. Exceder durante un tiempo superior a un 
mes entre el 3 % y el 6,99 % la capacidad máxima 
reproductiva establecida en el Anexo 1 para la 
especie animal que corresponda según la Autori-
zación Ambiental que posea la explotación gana-
dera"». 

Motivación: Es preciso contemplar dentro de la 
tipificación de los hechos sancionables «exceder 
del límite de la capacidad reproductiva» que se 
fija para cada explotación ganadera en la corres-
pondiente autorización ambiental que permita su 
puesta en marcha. Para ello, se fijan grados de 
superación de ese límite para su consideración 
como leve, grave o muy grave. 

ENMIENDA NÚM. 7 

FORMULADA POR EL G.P. 
EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado en 
el artículo Único con el siguiente texto. 

«Se modifica el artículo 55 mediante la adición 
de un nuevo apartado, cuya redacción será la 
siguiente: 

"14. Exceder durante un tiempo superior a un 
mes el 7 % o más la capacidad máxima reproduc-
tiva establecida en el Anexo 1 para la especie ani-
mal que corresponda según la Autorización 
Ambiental que posea la explotación ganadera"». 

Motivación: Es preciso contemplar dentro de la 
tipificación de los hechos sancionables «exceder 
del límite de la capacidad reproductiva» que se 
fija para cada explotación ganadera en la corres-
pondiente autorización ambiental que permita su 
puesta en marcha. Para ello, se fijan grados de 
superación de ese límite para su consideración 
como leve, grave o muy grave. 

ENMIENDA NÚM. 8 

FORMULADA POR LOS 
G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA, 

GEROA BAI 
Y LA A.P.F. DE PODEMOS AHAL DUGU 

Enmienda de modificación del punto cuarto del 
articulo único, cuya redacción será la siguiente: 

«Disposición transitoria tercera. Resolución de 
expedientes en tramitación. 

1. Los expedientes correspondientes a la auto-
rización de explotaciones de ganado bovino inclu-
yendo nuevas explotaciones, modificaciones y/o 
ampliaciones de explotaciones existentes o cam-
bios de orientación zootécnica, presentados con 
anterioridad al 6 de abril de 2022 sobre los que no 
haya recaído resolución firme en vía administrati-
va, se regirán por lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera de Real Decreto 1053/2022, de 
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27 de diciembre, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las granjas bovinas. 

2. Los expedientes correspondientes a la auto-
rización explotaciones de ganado bovino incluyen-
do nuevas explotaciones, modificaciones y/o 
ampliaciones de explotaciones existentes o cam-
bios de orientación zootécnica, presentados con 
posterioridad al 6 de abril de 2022 sobre los que 
no haya recaído resolución firme en vía adminis-
trativa, se regirán por lo dispuesto en la presente 
ley foral y, en consecuencia, no podrán superar 
los tamaños máximos que se establezcan en el 
Anexo 1». 

Motivación: Con esta redacción queda claro 
que todos los tramites o proyectos (nuevas explo-
taciones, modificaciones o cambios de orientacio-
nes productivas) deben contar con la verificación 
de las instalaciones y la consiguiente autorización 
final emitida por el Servicio de Ganadería y no 
solo las nuevas explotaciones. 

Las ampliaciones de una explotación a menu-
do suponen modificaciones en sus instalaciones 
que transforman de forma importante el funciona-
miento de la misma. Hay que comprobar siempre 
el cumplimiento de las condiciones zootécnicas, 
de sanidad y de bienestar animal adecuadas a la 
nueva realidad de las instalaciones y eso requiere 
una visita para dar la conformidad y la autoriza-
ción de entrada de nuevos animales y el posible 
incremento de la producción ganadera. 

ENMIENDA NÚM. 9 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de adición al artículo único, aparta-
do 4º. Se añade un número 3 a la disposición 
transitoria tercera. 

Se propone la siguiente redacción: 

«3. Los expedientes correspondientes a la 
autorización de explotaciones de ganado porcino 
presentados con anterioridad al 6 de abril de 2022 
sobre los que no haya recaído resolución firme en 
vía administrativa se regirán, en cuanto a las dis-
tancias, por lo dispuesto en el Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero, que establece la nor-
mativa básica en materia de ordenación de las 
granjas porcinas intensivas, en tanto no se modifi-
que el Anexo IV del Decreto Foral 31/2019. 

Motivación: El Anexo IV del Decreto Foral 
31/2019 remite al Real Decreto 324/2000, que ha 
sido derogado por el Real Decreto 306/2020. Por 

tanto, es evidente la necesidad de su modifica-
ción. 

Entre tanto, el régimen transitorio lógico es la 
remisión al Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, que establece la normativa básica en 
materia de ordenación de las granjas porcinas 
intensivas. 

Nos encontramos ante una materia cuyo régi-
men competencial es descendente: Europa, esta-
dos miembros, regiones. 

Y, además, ante un régimen que debe aplicar-
se de modo homogéneo en todo el territorio nacio-
nal, lo que a su vez garantiza el interés general. 

Esto es lo que ocurre con el Real Decreto 
306/2020, aprobado cumpliendo el principio de 
transparencia (facilitando la participación pública e 
información), adecuado al principio de proporcio-
nalidad (no existe otra alternativa menos restricti-
va de derechos o que imponga menos obligacio-
nes a los destinatarios), y, finalmente, con el 
carácter de normativa básica estatal (art. 149.1, 
reglas 13ª, 16ª y 23ª CE), que “atribuye al Estado 
la competencia exclusiva en materia de, respecti-
vamente, bases y la coordinación de la planifica-
ción general de la actividad económica, bases y 
coordinación general de la sanidad y legislación 
básica sobre protección del medioambiente.” 

Real Decreto para cuya aprobación se consul-
tó a las comunidades autónomas y entidades 
representativas de los sectores afectados. Se 
sometió, además, al procedimiento de información 
en materia de normas y reglamentaciones técni-
cas exigidos en la Directiva UE 2015/1535 del 
Parlamento Europeo y Consejo. Y cumplió las 
previsiones de la Ley 50/1997 del Gobierno, pro-
cediendo a dar audiencia e información públicas 
conforme a los principios de buena regulación y 
transparencia de la LPAC (ley 39/2015). 

A mayor abundamiento, tal real decreto —
como norma básica— propone unas medidas que 
contribuyen a la estrategia común frente a las 
resistencias antimicrobianas y enfermedades 
transmisibles de los animales reflejada en el 
Reglamento (UE) n.º 2016/429; da respuesta a los 
compromisos de reducción de amoníaco, nitratos 
y otros contaminantes atmosféricos (Directiva 
2016/2284); da respuesta a la reducción de emi-
siones de gases de efecto invernadero (reglamen-
to UE 2018/842); contribuye al cumplimiento de 
los objetivos climáticos recogidos en el Reglamen-
to (UE) 2018/842 sobre reducciones anuales vin-
culantes de las emisiones de gases de efecto 
invernadero por parte de los Estados miembros 
entre 2021 y 2030, alineados con las Conclusio-
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nes del Consejo Europeo (23 y 24 de octubre de 
2014) sobre el marco de actuación en materia de 
clima y energía hasta el año 2030. 

ENMIENDA NÚM. 10 

FORMULADA POR EL G.P. 
EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación en el artículo único, 
apartado cinco, cuya redacción será la siguiente: 

«Tres. Se añade un nuevo Anexo I cuya redac-
ción será la siguiente:
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Anexo 1 
Capacidad máxima productiva de las explotaciones ganaderas (en UGM o plazas) 

Tamaño de explotación  UGM (1) / plazas  

Porcino  720 UGM  

Broilers y aves en general  204.000 plazas  

Gallinas puesta y recría  204.000 plazas  

Gallinas reproductoras y su recría  40.800 plazas  

Aves con salida a parques  34.000 plazas  

Codornices  408.000 plazas  

Vacuno de leche  850 UGM  

Vacuno de carne (2)  850 UGM  

Ovino-caprino de leche  6.000 reproductores  

Ovino-caprino de carne  8.000 reproductores  

Equino  850 UGM  

Conejos  408 UGM  

Asentamiento apícola (3)  200 colmenas  

Explotación con varias especies  850 UGM  

(1) UGM. A efectos de cálculo de UGM de este cuadro se consideran las equivalencias de UGM del anexo 1 del 
Decreto Foral 31/2019 
(2) Incluido las explotaciones de ganado bravo 
(3) El tamaño máximo es de los asentamientos apícolas, pudiendo tener una misma explotación varios 
asentamientos». 

Motivación: Consideramos más acertado limi-
tar la capacidad máxima productiva de las distin-
tas explotaciones ganaderas, de forma que se 
aproveche la reforma legal para determinar en 
Navarra el límite máximo de todas ellas.
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Serie F: 
PREGUNTAS

10-22/PES-00233. Pregunta sobre el cambio del criterio del Director Gene-
ral de Intervención en el informe de intervención realizado con fecha 
29 de junio de 2022 en relación con el expediente de compra de masca-
rillas FFP2 con la empresa Efficold S.A. 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
Cristina Ibarrola Guillén sobre el cambio del crite-
rio del Director General de Intervención en el 
informe de intervención realizado con fecha 29 de 
junio de 2022 en relación con el expediente de 
compra de mascarillas FFP2 con la empresa Effi-
cold S.A., publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 99 de 12 de septiembre 
de 2022. 

Pamplona, 3 de octubre de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

La Consejera del Departamento de Economía 
y Hacienda, en relación a la Pregunta escrita for-
mulada por Dña. Cristina Ibarrola Guillén, parla-
mentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario 
Navarra Suma, registrada con número de salida 
del Parlamento de Navarra 4524, de 5 de sep-
tiembre de 2022 (10-22/PES-233), relativa al 
cambio del criterio del Director General de Inter-
vención en el informe de intervención realizado 
con fecha 29 de junio de 2022 en relación con el 
expediente de compra de mascarillas FFP2 con la 
empresa Efficold S.A., tiene el honor de informar-
le lo siguiente: 

En este asunto debe quedar clara una cues-
tión: no se está fiscalizando la compra de masca-
rillas, que ya se realizó y se pagó en 2020 en el 
marco de un procedimiento de emergencia; el 
expediente objeto de fiscalización, de acuerdo 
con lo que establece la normativa de contratación 
de emergencia, es el de la aprobación de las 

actuaciones realizadas para esa compra. No se 
está haciendo una auditoría de la compra, sino 
que se están fiscalizando, por así decir, las expli-
caciones y justificaciones que el órgano de con-
tratación tiene que realizar, preceptivamente, para 
que se pueda dar por buena la compra realizada. 

De acuerdo con el régimen de fiscalización 
previa aplicable a este expediente, el informe de 9 
de mayo responde a una resolución de discrepan-
cia señalada en el artículo 22.2 a) del Reglamento 
de Control Interno, aprobado por Decreto Foral 
31/2010, de 17 de mayo. En el informe se señala 
la ausencia de justificación de actuaciones como 
motivo de reparo suspensivo de la tramitación, 
esto es: que la tramitación no puede continuar 
hasta tanto no se solvente en los términos previs-
tos en el Reglamento de Control Interno citado, 
pudiendo darse dos situaciones alternativas: 

• Que el órgano gestor acepte el reparo, en 
cuyo caso el artículo 21.4 del Reglamento de 
Control Interno establece que deberá subsanar 
las deficiencias observadas y remitir de nuevo las 
actuaciones a la Intervención, en su caso 

• Que el órgano gestor no lo acepte. Cuando 
esto ocurre, el artículo 22.2.b) del Reglamento de 
Control Interno establece que el órgano gestor 
remitirá el expediente al Departamento de Econo-
mía y Hacienda para que lo someta a la conside-
ración del Gobierno, que adoptará la resolución 
definitiva 

Tal y como se señala en el informe de 29 de 
junio, a partir de la fecha del primer informe —9 
de mayo— el Servicio Navarro de Salud aporta un 
informe técnico y otro jurídico, ambos de fecha 26 
de mayo de 2022, en el que vienen a aportar 
aclaraciones al contenido del expediente sobre el 
que se formuló la resolución de discrepancia. 



Sobre el contenido ampliado del expediente res-
pecto del original se mantuvo el 6 de junio una 
reunión en el Departamento de Economía y 
Hacienda, convocada por mí, al objeto de poder 
aclarar las deficiencias señaladas por la Interven-
ción en la resolución de la discrepancia, donde se 
apuntaba la necesidad de incorporar los informes 
que permitieran “delimitar el contenido de los 
actos administrativos adoptados y atribuir las res-
ponsabilidades correspondientes”. A esa reunión 
acuden la Consejera de Salud, la Secretaria 
General Técnica del Departamento de Salud, el 
Director de Gestión Económica del Servicio Nava-
rro de Salud – Osasunbidea, la Jefa del Servicio 
de Régimen Jurídico de ese Organismo, el Direc-
tor General de Intervención y el Secretario Gene-
ral Técnico del Departamento de Economía y 
Hacienda. En esa reunión se acordó iniciar un 
proceso de intercambio de comunicaciones entre 
la Dirección General de Intervención y la Direc-
ción de Gestión Económica del Servicio Navarro 
de Salud para aclarar las actuaciones realizadas, 
y en el que la Dirección General de Intervención 
señalaría el alcance de las cuestiones que debían 
concretarse para subsanar las deficiencias seña-
ladas. El curso de acción emprendido a partir de 
esta reunión se corresponde plenamente con la 
vía prevista en el artículo 21.4 del Reglamento de 
Control Interno. 

Más allá de la legalidad de esta actuación, que 
responde a una previsión recogida en el Regla-
mento de Control Interno, debe resaltarse su vin-
culación con la mejora conseguida en el contenido 
del expediente, pues el proceso abierto a partir de 
esa reunión hizo aflorar las explicaciones y justifi-
caciones requeridas acerca de las actuaciones 
realizadas, eliminando así las deficiencias señala-
das por la Intervención. De no haberse hecho así, 
la aprobación de estas actuaciones contendría las 
graves carencias explicativas señaladas por la 
Intervención. 

El asesoramiento de la Intervención para 
corregir las deficiencias de los expedientes se 
realiza con frecuencia. El artículo 30 del Decreto 
Foral por el que se establece la estructura orgáni-
ca del Departamento de Economía y Hacienda 
atribuye a las Intervenciones Delegadas el aseso-
ramiento en las cuestiones relacionadas con sus 
funciones de control. Orientar a los gestores sobre 
el alcance de las deficiencias de los expedientes 
en curso les abre la posibilidad de corregir tales 
deficiencias, lo que supone una vía de mejora de 
la actuación administrativa. La existencia de un 
informe de Intervención diferente de otro anterior 
no es un cambio de criterio, sino el reflejo de la 
mejora conseguida en la actuación administrativa 

por efecto de las aportaciones de información rea-
lizadas como respuesta a los requerimientos for-
mulados por la Intervención, algo que viene reali-
zándose de forma habitual y en todos los niveles 
de la Intervención y la gestión. 

A lo largo del proceso iniciado, se responde a 
las solicitudes de aclaración formuladas, a partir 
de las que el Director General de Intervención ela-
bora el informe que conocen. En ese informe de 
fiscalización considera que las sucesivas aclara-
ciones aportadas, que tienden a corregir esta 
debilidad, constituyen piezas sustantivas de infor-
mación relevantes para delimitar las actuaciones 
efectivamente realizadas, lo cual les confiere el 
carácter de contenido adicional del expediente. Y 
ello motiva, obviamente, un resultado diferente 
para la fiscalización, por cuanto el expediente se 
había modificado con las aportaciones realizadas. 
No hay, por tanto, un cambio de criterio de fiscali-
zación, sino una realidad diferente objeto de exa-
men, y todo ello de acuerdo con un mecanismo 
previsto en el Reglamento de Control Interno. 

Razones por las que se tardó un año y medio 
en realizar el primer informe de intervención gene-
ral de fecha 9 de mayo de 2022 tras el reparo sus-
pensivo de la intervención delegada de fecha 25 
de noviembre de 2020. 

La discrepancia con el reparo suspensivo for-
mulado por la Intervención Delegada se elaboró 
por el órgano gestor el 20 de diciembre de ese 
año. A partir de ese momento, es la Dirección 
General de Intervención quien debe resolver esa 
discrepancia, cosa que no sucede hasta el 9 de 
mayo. Las causas para que se dilatara la elabora-
ción de la resolución de la discrepancia son de 
naturaleza puramente endógena y organizativa de 
la Dirección General de Intervención, pues no 
hubo ningún acontecimiento o trámite específico 
en este expediente que justificara el retraso en la 
elaboración de ese documento. El retraso aprecia-
do es el resultado de las prioridades aplicadas en 
la Dirección General en cada momento al trata-
miento de los asuntos de su competencia, que 
hacían que se abordaran preferentemente las 
cuestiones que requerían más atención. La esca-
sa urgencia apreciada para elaborar este docu-
mento viene motivada, en primer lugar, por el pro-
pio objeto del expediente sobre el que incidía el 
proceso de fiscalización: como ya he señalado, no 
se trataba de una adquisición de material sanitario 
que estuviera pendiente de que se resolviera la 
discrepancia, sino la aprobación de las actuacio-
nes realizadas para ello. Ya se habían comprado 
y pagado las mascarillas, y no había ninguna 
actuación que dependiera de que se adoptara la 
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resolución administrativa de la que dependía el 
resultado del proceso de fiscalización. A este res-
pecto debe señalarse que las facturas de las mas-
carillas se recibieron entre los meses de agosto y 
diciembre de 2020, en consonancia con las suce-
sivas entradas en el almacén, y la última de las 
facturas se pagó el 7 de enero de 2021, 23 días 
después de su recepción. Conviene resaltar que 
la Ley Foral de Contratos obliga a realizar el pago 
de los contratos —y la compra de mascarillas lo 
es— en el plazo de 30 días a partir de la recep-
ción de la factura, sin que la aprobación de las 
actuaciones de emergencia constituya un requisi-
to necesario para ello. Además, el Decreto Ley 
Foral 1/2020, de 18 de marzo, permite realizar 
pagos incluso antes de recibirse las mercancías. 

Por otra parte, y abundando en la escasa 
urgencia para resolver la discrepancia planteada, 
debe considerarse que este expediente ya había 
sido objeto de fiscalización, que había señalado 
como deficiencias la falta de correlación entre las 
mascarillas adquiridas y las efectivamente realiza-
das. También señalaba que el precio de las mas-
carillas, en el momento de elaboración del informe 
(noviembre de 2020), resultaba excesivo, siempre 
a la vista de la situación del mercado en ese 
momento, en noviembre de 2020 y no de agosto 
de 2020 cuando se tomó la decisión de adquirir 
las mascarillas. Ambas deficiencias justificaban la 
interposición del reparo, pero debe tenerse en 

cuenta que, a la vista del informe de la Interven-
ción Delegada, los fondos públicos se habían des-
tinado por el Servicio Navarro de Salud – Osasun-
bidea a la adquisición de unas mascarillas que 
estaban dentro del circuito de utilización ordinario 
para el material sanitario de ese Organismo. Las 
deficiencias apreciadas por la Intervención Dele-
gada, aun siendo de entidad suficiente para inte-
rrumpir la tramitación, no ponían de manifiesto un 
riesgo en la gestión de los fondos públicos que 
obligara a una actuación inmediata. 

En cualquier caso, soy consciente de que la 
tardanza en resolver expedientes en la Adminis-
tración, cualquiera que sea su objeto o naturaleza, 
no es algo de lo que los servidores públicos nos 
podamos sentir orgullosos. No obstante, también 
creo que la eficacia en la prestación de esos ser-
vicios depende en gran medida de la rapidez en 
hacerlo, y eso obliga en ocasiones a posponer 
actuaciones de menor urgencia, a pesar de que 
los efectos sean retrasos como los aquí señala-
dos. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 3 de octubre de 2022. 

La Consejera de Economía y Hacienda: Elma 
Saiz Delgado
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